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Ciudad de México, a 04 de julio de 2022.

Est e Co mit é de Transparenc ia del Instituto Mexicano del Seguro Socia l es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedimiento de acceso a la información, de conformidad con los artículos
6 0 y 8 0 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fra cci ones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141 y 143 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Informac ió n Públ ica (LFTAIP) ; as í como del proced im iento para el ejerc ic io de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO). de conformidad con lo
establ ecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados (LGPDPPSO) .

Por acuerdos adoptados, en términos de la Cuarta y Quinta Sesión Ord inaria del Pleno,
del entonces Comité de Información, ahora Comité de Transparencia del Instituto Mexicano del Seguro
Social del año 2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
p rocedim ient os de su com p et encia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
so licitudes para e l ejerc ici o de los derechos A RCO, recursos d e revisión y cumplimientos a las resoluciones
emitidas por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos
Personales; los días treinta de junio y uno de julio de dos mil veintidós, se envió a los miembros del
Comité de Transparencia la relación de solicitudes de acceso a la información y solicitudes para el ejercicio
de los d erechos ARCO, propuestas para la c las ificación que a continuación se re lac io na:

l. ACCESO A INFORMACiÓN PÚBLICA

Negat iva de acceso a información por ser confidencial en los archivos de las unidades administrativas, a la
solicitud de información pública con número de folio:

r 330018022013993

Declaratoria de inexistencia parcial en los archivos de las unidades administrativas, a las solicitudes de
información pública con números de folio:

v
\ 'FI3re~

'_""._O'\j"~M"~

,. 330018022016351
,. 330018022016549
» 330018022015808
» 330018022016096
» 330018022016125
» 330018022016069

» 330018022016061
:1> 330018022015931
:1> 330018022015923
:1> 330018022016387
:1> 330018022016558
:1> 330018022016099

r 330018022015926
r 330018022016682
r 330018022016843.,. 330018022016124.,. 330018022016088
»: 330018022016882
r 330018022016023

»: 330018022014470

Peticiones de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes de información pública, que a
continuación se enlistan:
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Disponibilidad de la información contenida en las versiones públicas presentadas, om itiéndose datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

P 330018022015835 P 330018022017381

ACUERDO CT5P-0646/07/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de confidencialidad d e la
información, respecto de la solicitud de acceso a información pública presentada en esta ses ión de
Comité, de conformidad con los artículos 113 y 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

ACUERDO CT5P-0647/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial
de la información, materia de la sol ic itud de acceso a información pública presentada en esta sesión de
Comité, con base en lo dispuesto por los artícu los 13,141 Y 143 de la Ley Federal de Transpa renc ia y Acc eso
a la Info rm aci ón Pública.

ACUERDO CT5P-0648/07/2022.- Se aprueba la ampliación del plazo de respuesta para las solic itudes de
acceso a información pública sometidas en la presente sesión, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 65, fracción 11 y 135 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; así como
en el numeral 10 de los Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de
Transparencia deIIMSS.

ACUERDO CT5P-0649/07/2022.- Se aprueban en lo general, las versiones públicas de la información,
respecto de las solicitudes presentadas en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108,
110,113,117 Y 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

ACUERDO CT5P-06S0/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga d e la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, ciento veintiún
pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Operación y Evaluación del IM5S en el
mes de marzo 2022.

En dicho documento se elim inan datos consistentes en: nombre de tercero, domicilio , número d e cuenta,
te léfono, in icia les de cajero, cuatro d ígitos de tarjeta de créd ito, RFC, lugar de exped ic ión, dom ic ilio fiscal,
fol io f isca l, no. de serie del certificado CSD, cadena original, sello del SAT, cód igo QR, Cadena Orig inal Del
Complemento De Certificación Digital Del SAT, no. de serie del certificado del SAT, sello digital del I

CFDI, certificado, número de certificado del SAT, folio (UUIDJ, sello digital, folio fiscal, considerados c
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en térm in
lo establecido en las fracciones I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
Información Pública.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las vers iones públ icas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos presentados, en las
q ue serán el im in ados los datos confidenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los
docu m entos q ue fo rm e n pa rt e de la informac ión que se carga en e l SIPOT cuente con las características
d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0651/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
d e la Ley General de Transparenc ia y Ac ce so a la Infor m ac ió n Públ ica; 64, 65 fracci ó n 11,108Y 109 de la Ley
Fed er al de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto d e cumplir con la carga de la
info rma ció n de las obl igaciones d e t ransparencia que im po ne el artículo 70, Fracción XXV III, se aprueban
25 instrumentos contractuales testados, remitidos por la Dirección de Administración mediante el
oficio 09538461 1CFB/006082.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en reg istro patrona l, correo electrónico, t elé fo no
ce lular, cargo, datos d e acta de nacimiento, número de cred enc ial para votar y año de vigencia, RFC,
domicilio, teléfono, co ns id erados como confidenciales, cu ya d ifusión vulneraría la esfera ínt im a de persona
fís ica y moral , lo anterior en términos de lo establecido en las fracciones I y 111 del arto113 de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En est e sentido, la Normativa deberá elaborar las versio nes públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán e lim inad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
docu mentos qu e for m en part e d e la info rmación que se carga e n el SIPOT cue nt e con las caracte ríst icas
d e datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0652/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fracci ón 11 ,108 Y 109 d e la Ley
Federal d e Transpa rencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obl igaciones d e transpa rencia que impone el artículo 70, Fracció n IX, ciento cincuenta
y dos pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Administración del IM55 en el mes
de febrero 2022.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, domicilio, número de cuenta ,
te léfono, in ic ial es d e cajero, cuatro d íg it os de tarjeta de créd ito, RFC, lugar de expedición, domici lio f iscal, .
foli o fis cal , no. d e serie del certificado CSD , cadena original, sello del SAT, cód ig o QR , Cadena Original Del
Complemento De Certificación Digital Del SAT, no. de serie del certificado del SAT, se llo d ig ital d el
CFDI, cert if icad o, número de certificado del SAT, folio (UUID). sello digital, folio fiscal , consid e rad os co . o
co nfidenciales, cuya d ifus ión vu lneraría la esfe ra ínt im a de persona física y moral, lo anterior en términos
lo est abl ec ido en las f racci o nes I y 111 del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a
Info rm ació n Públ ica.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0653/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción IX, ciento veintiún
pliegos de comisión de servidores públicos de la Dirección de Operación y Evaluación del IM55 en el
mes de marzo 2022.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, domicilio, número de cuenta,
teléfono, iniciales de cajero, cuatro dígitos de tarjeta de crédito, RFC, lugar de expedición, domicilio fiscal,
folio fiscal, no. de serie del certificado CSD, cadena original, sello del SAT, código QR, Cadena Original Del
Complemento De Certificación Digital Del SAT, no. de serie del certificado del SAT, sello digital del
CFDI, certificado, número de certificado del SAT, folio (UUID), sello digital, folio fiscal, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física y moral, lo anterior en términos de
lo establecido en la fracción I y III del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0654/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/036/2021, enviados a través de la carpetat
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA 51POT CTAA-036-2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de INE, registro patronal, número de folio .
SAT, número de folio en materia de seguridad social, numero de oficio INFONAVIT, considerados c m
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos d o
establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ i
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En este sentido, la Normat iva d ebe rá e laborar las versiones públicas de los documentos que d arán
cu m p limient o a las obligaciones de transparencia de co nf o rm id ad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
docu ment os q u e fo rm en pa rt e d e la info rm ació n que se carga en el SIPOT cuente con las cara cte ríst icas
d e d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-0655/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112
d e la Ley General d e Transparencia y Acc eso a la Información Públ ica; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t e rce ro d e los Lineamientos g enerales en m ateria de clasificación y desclasificación de la
informació n, así co mo para la el aboración de versio nes públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
informac ió n d e las o b lig ac io nes d e transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXV II, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/030/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA 51POT CTAA-030-2021.

En di cho documento se eliminan datos consistentes en número de INE, registro patronal, número de fol io
SAT, número de folio en materia de seguridad social, numero de oficio INFONAVIT, considerados como
co nfid enciales, cu ya d if usión vulneraría la esfe ra ínti m a de persona física, lo ant e rior en términos de lo
establecido en la fracc ión I d e l art o113 de la Ley Federal d e Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido , la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplim iento a las o b liga cio nes de t ransp arenc ia de co nfo rm id ad con los formatos p resenta dos, en las
que serán eliminados los datos co nf idenci ales, de igual manera deberán verificar que t odos los
documentos que formen parte de la información q u e se carga en el SIPOT cu e nt e con las características
de d atos abie rtos.

ACUERDO CT5P-0656/07/2022.- De co nfo rm id ad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la Ley
Federal de Tr ansparencia y A cceso a la Informa ción Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos g enerales en materia de clasificación y desclasificación de la
info rm ació n, así como pa ra la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la carga de la
información d e las obligaciones de transpa rencia que impo n e el artículo 70, Fracción XXV II, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/0028/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA 51POT CTAA-0028-2021.

En di ch o d ocu m ent o se el iminan datos consist ent es en número de INE, reg istro pa tronal, número de fo lio
SAT, númer o d e folio en materia de seguridad social , numero de oficio INFONAVIT, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo
establecido en la fracción I del ar to 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentid o, la Normativa deberá elabo rar las versi ones públ ic as de los documentos que dará n
cum plim iento a las o b lig acio nes de t ransparenc ia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán elim inados los da tos confidenciales, de ig u al m anera d eberán verif icar que todos I
document os que formen parte de la información que se carg a en e l SIPOT cuente con las característ ic s

de datos abiertos. \ /
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ACUERDO CT5P-0657/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111,111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/0027/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA 51POT CTAA-0027-2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en número de INE, registro patronal, número de folio
SAT, número de folio en materia de seguridad social, numero de oficio INFONAVIT, considerados como
confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos de lo
establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conFormidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0658/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/040/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA 51POT CTAA-040-2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Número de INE, Número de Registro Patronal y
Número de folio del SAT, Correo Electrónico, Número de folio en Materia de Seguridad Social, Numero de
oficio INFONAVIT, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfera íntima de persona
física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Norrnativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-0659/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, III J 12
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108 Y 109 de la _y

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales sexag:~mcJ;.e.9 u nd O y
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Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ac ió n de las obl igaciones de t ransparencia que im po ne e l artículo 70, Fracción XXVII , se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/003/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA SIPOT CTAA-003-2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en Número de INE, Número de Registro Patronal y
Número d e fol io del SAT, Co rreo Electrón ico, Número de folio en Materia de Seguridad Social , Numero de
ofic io INFONAVIT, consid erados como confidencia les, cu ya difusión vu lneraría la esfera íntima d e persona
física, lo anterior en térm inos de lo establecido en la fracción I del art.113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumpl im iento a las ob ligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0660/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racc ió n 111 ,111 Y 112
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fracción 11,108Y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm aci ó n de las obligaciones de transparencia que impo ne el artículo 70, Fracción XXVII, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/042/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA SIPOT 016/22.

En d icho documento se eliminan datos consistentes en Número de INE, Número de Registro Patronal y
Número de folio del SAT, Correo Electrónico, Número de folio en Materia de Seguridad Social, Numero de
oficio IN FONAVIT, co nsid erados como confidenciales, cuya difusión vulnera ría la esfera ínti m a de persona
física , lo anterior en términos de lo establecido en la fracción I del arto 113 de la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las características
de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-0661/07/2022.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 f racción 111 , III Y 112
d e la Ley Ge neral de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 f racc ió n 11,108y 109 de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo seg u nd y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación d . la )
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga d la t.
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXVI I, e apru ' \
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permiso de uso temporal revocable número CTAA/OOS/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA SIPOT CTAA-OOS-2021.

En dicho documento se eliminan datos consistentes en cred enc ial para votar INE, Número de Registro
Patronal y Registro en el INFONAVIT, considerados como confidenciales, cuya difusión vulneraría la esfer a
íntima de persona física, lo anterior en términos de lo establecido en la fracci ón I del art. 113 d e la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones púb licas de los d ocumentos que dará n
cumplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los fo rm at os presentados. en las
que se rán eliminados los datos conf id encia les, de ig ual manera d eberán verif icar que todos los
d ocument os que form en pa rte d e la in fo rm ación que se ca rga en el SIPOT cu ente con las característi ca s
de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-0662/07/2022.- De conform id ad con lo esta b lec id o en los art ículos 106 f racción 111, III Y 112
de la Ley Ge ne ral de Tra nspa rencia y Acceso a la Información Pú b lica; 64 , 65 f racc ión 11 , 108 Y 109 de la Ley
Fed era l de Transpa rencia y Acceso a la Info rm ación Pú b lica; numerales Sexag ésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos genera les en materia de clasifi cación y desc lasif icación de la
in form ación, así como pa ra la elaborac ión de versiones públicas y a efecto d e cu m pli r con la ca rg a de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, Fracción XXV II, se aprueba
permiso de uso temporal revocable número CTAA/OOl/2021, enviados a través de la carpeta
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA SIPOT CTAA-OOl-2021.
En d icho documento se el im inan datos consistentes en Número de Pasaporte, Número de cred enc ial ¡NE.
Número de Registro Patrona l y Registro INFONAVIT, Correo Electrónico, co nsid erad os como
confidenciales, cuya difusión vu lneraría la esfera íntima de persona física, lo anterior en términos d e lo
establecido en la fracción I del art. 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pú bl ica .

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia d e conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los da t os confidencia les, de ig ual manera deberán verifica r que t od os íos
documentos q ue form en parte de la información que se car ga en el SIPOT cuente con las característ icas
de datos abiertos,

ACUERDO CTSP-0663/07/2022.- De conformidad con lo estableci do en los artícu los 106 fracc ión 111 . III Y 112
de la Ley General d e Transpa rencia y Acceso a la Informa ción Públ ica ; 64, 65 fra cc ión 11 , 108 Y 10 9 de ia Ley
Federal d e Transparencia y Acceso a la Info rma ción Pú bl ica; numerales Sexag ésimo seg undo y
Sexagésimo t e rcer o de los Lineam ientos generales en mate ria de clasificac ión y descl asificación de la
informac ió n, así co m o para la elabo ración d e versio nes pú bl icas ya efecto de cum p lir co n la carga d la
inform ac ión de las ob ligaciones d e transpa rencia que impone el artícu lo 70, Fracción XXVII, se apru
permiso de uso temporal revocable número CTAA/002/2021, enviados a través de la ca rp
denominada V.P. NOTA INFORMATIVA SIPOT CTAA-002-2021.

En dicho documento se el iminan datos consistentes en Número d e Pasaporte. Número de Regi st Jl.
Patronal y Registro INFONAVIT, Correo Electrón ico, cons id erad os como confid encial es, cu ya difusió 71
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vulneraría la esfera íntima d e persona física, lo anterior en térm inos de lo establecido en la fracción I del arto
113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sen t id o, la Normativa deberá e laborar las ve rsiones públicas de los d ocu m e nt os q ue d arán
cumplimiento a las o b lig ac iones de transparencia de conform idad con los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuent e con las característ icas
d e d atos ab iertos.

11. DATOS PERSONALES

Declaratoria de no procedencia pa ra el ejercicio de los d er echos ARCO d e los da tos personales en los
ar ch ivos , registros o bases d e datos de este Suj eto Obligado, materia de la solicitud con número de folio:

r: 330018022014656

Nega ti va para el ej ercici o d e los derech os ARCO por tra tarse de inform aci ó n inexistente
en los archivos d e las unidades administrativas, a las solicitudes de datos personales con números de folio :

r: 330 0180 2201670 4 ,.. 330018022018216 > 330018022018219
»: 330018022017257 ,.. 330018022017791 > 330018022016760
,- 330018022017543 " 330018022018422 ,.. 330018022017151
r: 330018022018210 'y 330018022018781 > 330018022018084
,- 330 0180 22018212 " 330018022017826 ,.. 330018022018159
,- 330 0180 22018 480 ,.. 330018022018027 );- 330018022018168
,- 330018022018679 :;. 330018022018091 > 330018022018200
,- 330018022016961 ,.. 330018022018100 > 330018022018298
,- 330018022017350 ,.. 330018022018146 )o> 330018022018756
,- 3300180 22017 49 8

Declaratoria de inexistencia parcial de la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los
derechos ARCO con números de folio:

»: 33001802201 765 2
,- 330018022018227
,- 330018022017641
,- 330018022017962
»: 33 001 8022017923

>- 33 0018022018206
,.. 330018022017812
> 330018022015895
>- 330018022017632
,.. 330018022017996

" 330018022015131
> 330018022015818
> 330018022017278
> 330018022017559

» 330018022016097
>- 330018022016098

,- 330 018 022015712
,- 330018022016184

Petición de ampliación del plazo de respuesta de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO
qu e a continuación se enlistan:
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Disponibilidad de la información contenida en la versión pública presentada, omitiéndose datos por
tratarse de información confidencial y/o reservada:

y 330018022016514

ACUERDO CT5P-0664/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la no procedencia para
el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los archivos, registros o bases de datos de este
Sujeto Obligado, materia de la solicitud presentada en esta sesión de Comité, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 55, fracción IV; 83 Y 84, fracción IV y VIII de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-066S/07/2022.- Se aprueba en lo general, la declaratoria de inexistencia de la
información respecto de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta sesión
de Comité, de conformidad con lo establecido en el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111 de la
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0666/07/2022.- Se aprueba la fundamentación y motivación de la inexistencia parcial de
la información, materia de las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Comité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 53 y 84, fracción 111
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

Asimismo, se aprueba la no procedencia del resto de la información materia del folio 330018022017159 de
conformidad con lo establecido en el artículo 55 fracción IV, de la Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos Obligados.

ACUERDO CT5P-0667/07/2022.- Se aprueba la ampliación de plazo de respuesta de los folios sometidos
en la presente sesión, con fundamento en el segundo párrafo del artículo 51 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; así como en el numeral 10 de los
Criterios para la Organización y Funcionamiento del entonces Comité de Información, ahora Comité de
Transparencia del IMSS.

ACUERDO CT5P-066S/07/2022.- Se aprueban en lo general, la versron pública de la información,
respecto a la solicitud presentada en esta sesión de Comité, de conformidad con los artículos 108, 110, 113,
117 Y 118de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Por todo lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 65
fracciones 1, 11, VIII Y IX, 135 párrafo segundo, 141y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 11I de la LGPDPPSO, en
relación con el segundo párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información, lo resolvieron por mayoría de votos los integrantes del Comité de Transparencia del InstItuto
Mexicano del Seguro Social, Maestra Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y Suplente del Presidente del Comité de Transparencia; Maestr Sandra
Flores Pérez, Titular de la Coordinación de Vinculación Operativa y Suplente del Titular del Órgan terno
de Control; y el Ingeniero Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez, Coordinador de Programas de la iv isi ón
de Administración de Documentos y Suplente del Titular del Área Coordinadora de Archivos.
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BROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

Mtra. Sandra Flo
----------~~~----_.-

~,
Ing. Edgar Alejand{"Ra"'-\m~.~r\---R-o--::d-::rí:-g-Ue-z--·

Acta de la Quincuagésima Primera Sesión Permanente del Comité d~:(ransparencia,del 04 de julio de 2022.




